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En el estado en que se encuentran las diligencias, se autoriza la notificación de la 

demanda al demandado, señor SERGIO ALEXANDER ARISTIZABAL GIRALDO, por 

AVISO, actuación la cual se deberá surtirse con estricto arreglo en lo dispuesto por el 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 
notificada en ESTADO No. ____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado 
a las 8:00 a.m. 
________________________ 

La secretaría 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

RAMON   FRANCISCO DE AIS MENA   GIL 

JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6473e66339b2249476a7e43ecb4280aea678400dc9217a3c0e0c2fb16add9b87

Documento generado en 27/01/2021 10:43:45 PM


	AUTO DE SustanciaciÓn

